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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital: 90 pesetas trimestre; 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para 

amortización de empréstitos. 

M i Miíñ Mm\ de leío 
Orden del dia para la sesión ordina-

ría que celebrará esta Corporación 
el día 30 del actual, a las 12,00 ho
ras en primera convocatoria y a 
las 48 horas después en segunda: 

1. —Acta borrador sesión 25 de abril. 
2. —Cuenta administración del Pa

trimonio. 
3. —Cuenta Caudales primer trimes

tre. 
4. —Cuenta liquidación presupuesto 

extraordinario ampliación y re
forma Palacio Provincial. 

5. —Cuenta liquidación presupuesto 
extraordinario fomento y desa
rrollo de la Ganadería. 

6. —Cuenta liquidación presupuesto 
extraordinario Granja Provincial. 

7. —Propuesta inversión en t í tulos 
de la Deuda, donativos concedi
dos a Instituciones Benéficas. 

8. —Estudio propuesta modificación 
Reglamento Caja d e Crédito 
para Cooperación. 

9. —Precios estancias Establecimien
tos Benéficos. 

10.—^Expedientes subvenciones y ayu
das. 

U.—Certificaciones de obras. 
12. —.Movimiento acogidos Estableci

mientos Benéficos abril. 
13. -—Actas Organo Gestión Servicios 

Hospitalarios. 
14. —Expediente disciplinario contra 

un funcionario y otras cuestio
nes de personal. 

15. —Concurso adquisición centralita 
telefónica Instituto Maternolo-
gía y Puericultura. 

16. —ConGurso amueblamiento depen
dencias Hospital General. 

17-—Concurso adquisición carbón Es

tablecimientos y Servicios Pro
vinciales. 

18. —Pavimentación patios CRISC. 
19. —Acondicionamiento Pabellón de 

La Vecilla. 
20. —Concurso valla metálica protec

ción C. V. Felmín a Cueva de 
Valporquero. 

21. —Expediente subasta obras refor
ma y ampliación Pabellón "Vir 
gen María" de la CRISC. 

22. —Proyecto obra C. V. "Vegas del 
Condado a carretera Puente V i -
llarente a Boñar". 

23. —Proyecto obras C. V. "Boñar por 
Sotillos a carretera C-637". 

24. —Expediente obras acceso al Hos
pital General. 

25. —Expediente obras acceso y calle 
del Colegio de Subnormales de 
Astorga. 

26. —Expediente sobre obras rehabili
tación C. V. "Salientes a Pala
cios del Sil". 

27. —Recurso reposición Compañía Te
lefónica por imposición depósito 
obra cruce G. V. "La Bañeza a 
Villalís". 

28. —Liquidación obra habilitación lo
cales y lavandería general del 
Hospital. 

29. —Liquidación Plan Conservación 
1968. 

30. —Liquidación ídem C. V. Friera a 
" Oehcia (trozo primero, Friera a 

Santo Tirso). 
31—Expediente cruce CC. VV. 
32. —Solicitud subvención Ayunta

miento Pola de Gordón abaste
cimiento aguas Villasimpliz. 

33. —Expediente anulación Plan ' Co
operación 1968-69 obra abasteci
miento de agua y fuentes públi
cas de Fojedo y su inclusión en 
el Plan 1970^71. 

34. —Solicitud Ayuntamiento Vega de 
Espinareda ayuda acondiciona
miento camino Vega de Espina-
reda a Burbia. 

35. —Solicitud Ayuntamiento Peranza-
nes ayuda reparación Centro Ru
ral de Higiene y Casa Médico. 

36. —Ratificación Decretos Presiden
cia encargo proyectos a varios 
Ingenieros. 

37. —Declaración de la Tebaida Leo
nesa como paisaje pintoresco. 

38. —Propuesta Consejo de Adminis
tración Caja de Crédito conce
sión subvención para construc
ción camino Rueda del Almiran
te a la carretera de Puente V i -
llarente a Almanza. 

39. —Ampliación Z o n a leonesa en 
Plan Tierra de Campos. 

40. —Dictámenes Comisión de Go
bierno. 

41. —Resoluciones de la Presidencia. 
42. —Informaciones de la Presidencia. 
43. —Señalamiento de sesión. 
44. —Ruegos y preguntas. 

León, 26 de mayo de 1969—El Se
cretario, Florentino-A. Diez Gonzá
lez. 2830 

* * * 
CONVOCATORIA 

E l Pleno de esta Excma. Dipu
tación Provincial celebrará sesión ex
traordinaria el día 30 de los corrien
tes, a las trece horas, con arreglo al 
siguiente 

ORDEN DEL DÍA 
Presupuesto extraordinario para la 

creación de una Institución de Cré
dito. 

León, 26 de mayo de 1969.—El Pre
sidente Accidental, Florentino Ar
guello. 

2829 



Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
León 

En cumplimiento de cuanto dispone 
el artículo 6.° del Reglamento general 
para ingreso de funcionarios al servi
cio de la Administración pública, hago 
saber que el Tribunal que ha de juz
gar el concurso publicado para la pro
visión en propiedad de una plaza de 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos de este Excmo. Ayuntamiento, es
tará constituido por los siguientes se
ñores: 

PRESIDENTE: Él limo. Sr. Alcalde-Pre
sidente, D. Manuel Arroyo Quiñones, 
o Teniente de Alcalde en quien de
legue. 

VOCALES: En representación de la 
Dirección General de Urbanismo, don 
Francisco Rodríguez Martínez, Ingenie
ro de Caminos de la Gerencia de Ur
banización. 

En representación de la Escuela 
Técnica superior de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos, D. Daniel 
Sáenz de Miera Delgado, Ingeniero-
Jefe Provincial de Carreteras de León. 

En representación del Colegio de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, el también Ingeniero D. Ge
rardo Meló Ruiz. 

El Secretario del Excmo. Ayunta
miento de León, D. Maurilio Fernán
dez Herrero. 

SECRETARIO: D. Julián Herreros Rue
da, Jefe del Negociado Central, salvo 
que asuma las funciones el titular. 

Y a tenor de lo dispuesto en el nú 
mero 2 del artículo 6.° citado, en reía 
ción con el artículo 20 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, quienes 
lo consideren conveniente podrán ha
cer uso de los derechos previstos en la 
norma citada, 

León, 23 de mayo de 1969—El A l 
calde (ilegible). 2790 

* * * 
S U B A S T A S 

En cumplimiento de lo acordado, 
se anuncia subasta pública para la 
ejecución de las siguientes obras: 
Construcción de 216 nichos en el Patio 
de San Marcelo, cuartel B, galería d) 
del Cementerio Municipal. 

Tipo de licitación: 619.644,62 ptas. 
Fianza provisional: 13.000,00 ptas. 
Fianza definitiva: el 4 por 100 del 

importe de. la adjudicación. 
Plazo de ejecución: sesenta días. 
La documentación se presentará 

en el Negociado de Fomento de la 
Secretaría General, donde se encuen
tra de manifiesto el expediente du
rante un plazo de veinte días hábi
les, contados a partir del siguiente 
al en que se publique este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, 
de diez a doce horas, reintegrán
dose la proposición económica con 
seis pesetas de pólizas del Estado y 

lo que corresponda de sello munici
pal. 

Los licitadores habrán de acredi
tar estar en posesión del correspon
diente carnet sindical de Empresa 
con responsabilidad. 

La apertura de las proposiciones 
tendrá lugar en el despacho de la 
Alcaldía a las trece horas del día 
siguiente hábil al en que expire el 
plazo de licitación. 

Las proposiciones habrán de ajus
tarse al siguiente: 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don , vecino de 

con domicilio en provisto 
del correspondiente Documento Na
cional de Identidad número 
y de carnet de Empresa de respon
sabilidad, enterado del proyecto, 
Memoria, Presupuesto y condiciones 
facultativas y económico-administra
tivas de la subasta de las obras 
de construcción de nichos en «el Ce
menterio Municipal, se compromete a 
ejecutarlas con estricta sujeción a 
los expresados documentos, por la 
cantidad de pesetas (en 
letra). 

(Fecha y firma del proponénte.) 
León, 19 de mayo de 1969—El A l 

calde, Manuel Arroyo Quiñones. 
2746 Núm. 1915—319.00 ptas. 

En cumplimiento de lo acordado por 
el Pleno de este Excmo. Ayuntamien
to, en sesión del día 10 de abril último, 
se anuncia concurso-subasta para la 
ejecución de las siguientes obras : 
Obras de refuerzo de capas de roda
dura de varias calles de la ciudad. 

Tipo de licitación: 10.424.141,35 ptas. 
Fianza provisional: 210.000,00 ptas. 
Fianza definitiva: La máxima previs

ta por el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación. 

Plazo de ejecución: Tres meses, a 
partir de la fecha de la adjudicación 
definitiva. 

La documentación se presentará en 
el Negociado Central de la Secretaría 
General, donde se encuentra de mani
fiesto el expediente, durante el plazo 
de veinte días hábiles, contados a par
tir del en que se publique este anun
cio en el Boletín Oficial del Estado, 
de diez a doce horas, reintegrándose 
la proposición económica con seis pe
setas de pólizas del Estado y lo que 
corresponda de sello municipal. 

Los licitadores habrán de acreditar 
estar en posesión del correspondiente 
carnet sindical de Empresa con respon
sabilidad. 

La apertura de proposiciones tendrá 
lugar en el despacho de la Alcaldía, 
a las trece horas del día siguiente há
bil al en que expire el plazo de lici
tación. 

En virtud de cuanto dispone el ar
tículo 39 del Reglamento de Contrata
ción, los pliegos para optar a este 
concurso-subasta serán dobles, es de

cir, serán dos pliegos, ajustados a las 
condiciones del artículo 30 del expre
sado Reglamento, en relación con el 
31 de la propia Ley y la inscripción y 
documentos de cada uno serán: 

a) El primer pliego contendrá los 
antecedentes y documentos a que hace 
referencia el apartado a) del n.0 1.° del 
artículo 39 del Reglamento de Contra-
ción y el sobre que contendrá tal do
cumentación se subtitulará «Referen
cias», y 

b) El segundo sobre contendrá LA 
OFERTA ECONOMICA o proposición 
con arreglo a modelo, en que el licita-
dor se limite a concretar el tipo eco
nómico de la postura y llevará la ins
cripción en el exterior del sobre de 
«Oferta económica». 

Además de la documentación seña
lada en el expresado artículo 39, los 
licitadores podrán aportar cuanto a su 
interés convenga, sin omitir la inclu
sión en el primer sobre «Referencias» 
de los documentos y justificantes pre
vistos en los artículos 29 y 30 del Re
glamento citado. 

Las proposiciones económicas ha
brán de ajustarse al siguiente: 

MODELO DE PROPOSICION 
D vecino de 

con domicilio en , provisto 
del correspondiente Documento Nacio
nal de Identidad núm , y carnet 
de Empresa de responsabilidad, en
terado del proyecto. Memoria, presu
puesto y condiciones facultativas y 
económico - administrativas del con
curso-subasta de las obras de refuerzo 
de capas de rodadura de varias calles 
de la ciudad, se compromete a ejecu
tarlas con estricta sujeción a los expre
sados documentos, por la cantidad 
de pesetas (en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 20 de mayo de 1969—El A l 

calde, Manuel Arroyo Quiñones. 
2745 Núm. 1914.-484,00 ptas-

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

En cumplimiento, y a los efectos 
del número 2. artículo 790 de la Ley 
de Régimen Local y prárrafo 2.° de la 
regla 81 de la Instrucción de Conta
bilidad, se hace público que se halla 
de manifiesto en la Secretaría muni
cipal el expediente de la cuenta de 
presupuesto ordinario y de la Admi
nistración del Patrimonio, correspon
dientes al ejercicio de 1968, con todos 
los justificantes y el dictamen de la 
Comisión de Hacienda, cuya .exposi
ción será por quince días, y durante 
ese plazo y ocho días más tarde po
drán formularse por escrito los re
paros y observaciones a que haya 
lugar. 

En Santa María de Ordás, a 10 
de mayo de 1969.—El Alcalde, Alipio 
González. 
2620 Núm. 1851—121,00 ptas-



Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

Esta Corporación municipal, en se
sión extraordinaria del día 16 de 
mayo actual, acordó aprobar el Pro
yecto de Alcantarillado para la loca
lidad de Va l de San Lorenzo, el cual 
se, expone al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, para informa
ción pública, durante quince días há
biles, con el f in de ser examinado y 
presentar las reclamaciones que esti
men oportunas. 

Val de San Lorenzo, 16 de mayo 
de 1969 —El Alcalde, José Alonso. 
2654 Núm. 1848.-88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Saucedo 

Confeccionados los documentos que 
luego se indicarán, quedan éstos de 
manifiesto al público, en la Secreta
ría del Ayuntamiento, durante el pe
ríodo que para los mismos se indica. 
Con el fin de que puedan ser exami
nados y oirse las reclamaciones ade
cuadas, siendo estos : 
Durante el plazo de 15 días: 

a) Ordenanzas para el servicio de 
asistencia benéfico-sanitaria. 

b) Padrón de a r b i t r i o s varios 
—tránsito de animales, adecentamien-
to de edificaciones, cubiertas de paja, 
etcétera—. 
Durante el plazo de 10 días: 

a) Padrón del arbitrio sobre rús
tica. 

b) Padrón, del arbitrio sobre ur
bana. 

Unos y otros se refieren al corrien
te ejercicio. 

Sancedo, 14 de mayo de ,1969.—El 
Alcalde, Virginio Barrio. 
2641 Núm. 1852.—143,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rahanedo 

S U B A S T A 
Cumplidos los trámites reglamen

tarios y en virtud de acuerdo de este 
Ayuntamiento se saca a subasta pú
blica la ejecución de la obra de cons
trucción de aceras en San Andrés del 
Rahanedo, bajo el tipo de un millón 
trescientas veinticuatro mi l novecien
tas diez pesetas, a la baja. 

El plazo de ejecución de las obras 
es de seis meses a partir de la adjudi
cación definitiva de la subasta, y los 
pagos se efectuarán en la forma deter
minada en el pliego de condiciones 
aprobado a estos efectos. 

Los proyectos, memorias, planos y 
pliegos de condiciones técnicos, jurí
dicos y económico-administrativas y 
demás documentos relacionados con 
la subasta, se encuentran de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta
miento todos los días laborables du
rante las hojas de oficina. 

Los licitadores consignarán previa
mente en la Depositaría municipal o 

en la Caja General de Depósitos o en 
sus sucursales, en concepto de garan
tía provisional, la cantidad de veinti
cuatro mi l ochocientas setenta y tres 
pesetas con setenta y cinco céntimos, 
y el adjudicatario prestará la garantía 
definitiva determinada en el Regla
mento de Contratación. 

Las proposiciones con arreglo al mo
delo que al final se indica, se presen
tarán en la Secretaría municipal duran
te las horas de diez a trece desde el 
día siguiente al de la publicación de 
este edicto en el Boletín Oficial del 
Estado hasta el anterior señalado para 
la subasta. 

La apertura de plicas se verificará en 
el Salón de Sesiones de esta1 Corpora
ción, a las doce horas del día siguiente 
al en que se cumplan veinte días há
biles a contar del inmediato al de la 
publicación del anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado. 

Todos los plazos y fechas que se 
citan se entenderán referidos a días 
hábiles. 

Se hace constar que en el presupues
to, debidamente aprobado, se ha con
signado crédito suficiente para la eje
cución de la obra de referencia. 

En todo lo no especificado en este 
anuncio se estará a lo dispuesto en el 
pliego de condiciones y Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D. ., vecino de . . . , con 

domicilio en . . . . . . . . . . provisto del 
D. N . de Identidad núm , expe
dido en . . . . . . y en posesión del 
carnet de Empresa, enterado del pro
yecto, memoria, presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas y económi
co-administrativas, asi como del pro
yecto desglosado por el Técnico autor 
del proyecto para la realización de las 
obras de «Construcción de aceras de 
San Andrés del Rabanedo», se com
promete a ejecutarlas conforme a los 
mismos documentos en la cantidad 
de pesetas céntimos. 

San Andrés del Rabanedo, a 
de . . . . d e 1969. 

(Firma del proponente) 
San Andrés del Rabanedo, 19 de 

mayo de 1969.—El Alcalde, José Fer
nández. 
2718 Núm. 1921—462,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Igüeña 

Acordado por este Ayuntamiento la 
imposición de contribuciones especia
les a que se refiere el caso b) del ar
tículo 451 de la vigente Ley de Régi
men Local, para contribuir a la aporta
ción municipal por construcción del 
camino vecinal del pueblo de Almaga-
rinos al de Tremor de Arriba, y abas
tecimiento de agua y alcantarillado 
del pueblo de Igüeña, cuyas obras 
tiene en proyecto construir la Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos, y 

confeccionados los documentos preve
nidos en el artículo 39 del Reglamento 
de Haciendas Locales, queda expuesto 
al público el correspondiente expedien
te en la Secretaría municipal, por 
término de quince días, para que 
durante dicho plazo pueda ser exami
nado por los interesados y presentar 
durante los ocho días siguientes las 
reclamaciones que estimen oportunas, 
de acuerdo con lo preceptuado en los 
artículos 30 y 38 del citado Reglamento. 

Debiendo de constituirse la Asocia
ción Administrativa de contribuyentes, 
prevista en el artículo 465 de la vigen
te Ley de Régimen Local, en virtud de 
la imposición de las contribuciones 
especiales acordadas por la .Corpora
ción Municipal, motivadas por la 
construcción de las obras anteriormen
te reseñadas, se convoca a los intere
sados a la reunión que se celebrará 
en la Casa Consistorial el día 18 de 
junio de 1969, a las once horas, con el 
siguiente orden del día: 

1. ° Votación para la designación 
de Delegados en número no menor de 
dos ni superior a seis. 

2. ° Redacción de los Estatutos de 
la Asociación, 

Se constituirá la Mesa bajo la Presi
dencia del señor Alcalde o Concejal 
en quien delegue y con los contribu
yentes mayores y menores de los que 
asistan al acto, actuando de Secretario 
el del Ayuntamiento, o quien le sus
tituya. 

Se advierte, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado c) del artícu
lo 19 del Reglamento de Haciendas 
Locales, que la Asociación quedará 
constituida cualquiera que fuere el 
número de asistentes, siéndolo de 
oficio si no acudiere ninguno, desig
nando en este último caso la Alcaldía 
dos Delegados, uno de los cuales será 
el mayor contribuyente. 

Igüeña, 19 de mayo de 1969. —El 
Alcalde, Dionisio Crespo Blanco. 
2719 Núm. 1922—352,00 ptas. 

. Ayuntamiento de 
La Bañeza 

El Ayuntamiento Pleno acordó apro
bar nuevo pliego de condiciones para 
la venta en pública subasta de tres 
lotes de plantas de chopo procedentes 
de los planteles municipales del 
Duerna, San Manuel y Parque «Juan 
de Ferreras», siendo fijado como nuevo 
tipo de licitación la cantidad de TRES
CIENTAS MIL PESETAS? al alza; y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 24 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, 
se expone al público el pliego de 
condiciones por plazo de ocho días, 
durante los cuales podrá ser examina
do en la Secretaría municipal y formu
larse por escrito las observaciones que 
procedan. 

La Bañeza, 20 de mayo de 1969.—El 
Alcalde, Fidel Sarmiento Fidalgo. 
2721 Núm. 1916—121,00 ptas. 



Ayuntamiento de 
Bemhibre 

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento el «Proyecto reformado 
de abastecimiento de agua a Bembibre 
y San Román>, redactado por el Inge
niero de Caminos D. José Atilano Fer
nández Alvarez, por el que se toma el 
agua del río Boeza en las proximida
des de Folgoso de la Ribera, se expone 
al público a efectos de reclamaciones, 
hallándose de manifiesto en la Secre
taría municipal por espacio de quince 
días hábiles. 

Bembibre, 12 de mayo de 1969—El 
Alcalde, Santiago Bansanta Lence. 
2601 Núm. 1825—88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Izagre 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
expediente núm. 1/69 sobre suplemen
to y habilitación de créditos del presu
puesto ordinario de 1969, para atender 
al pago de distintas obligaciones, el 
expediente que al efecto se instruye 
estará de manifiesto al público por 
espacio de quince días hábiles para 
oír reclamaciones. 

Izagre, 12 de mayo de 1969—El A l 
calde, Alberto Panlagua. 
2605 Núm. 1827.-^77,00 pías . 

• 
• • 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 11 de los corrientes, 
acordó aprobar el contrato de préstamo 
entre este Ayuntamiento y la Caja de 
Crédito Provincial de Cooperación por 
un importe de 175.000,00 pesetas, con 
destino a la financiación de la obra de 
perforación de un pozo artesiano para 
el abastecimiento de aguas potables 
al vecindario del pueblo de Albires, 
cuyas características principales son: 
interés 2,5 por 100 anual, más una co
misión del 1 por 100, siendo ésta perci
bida de una sola vez; plazo de amorti
zación en diez anualidades de pese
tas 19.995,28, cuyo vencimiento tendrá 
lugar en el segundo trimestre de cada 
ejercicio, pudiendo ser la amortización 
anticipada total o parcialmente por 
este Ayuntamiento. 

Las expresadas condiciones y su 
acuerdo de aprobación, se exponen al 
público por espacio de quince días há
biles, durante cuyo plazo se admiten 
las reclamaciones que se presenten. 

Izagre, 12 de mayo de 1969—El A l 
calde, Alberto Panlagua. 
2603 Núm. 1826.-154,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villasahariego 

Por D. Fernando Ferreras Castella
nos y D. Gonzalo Ferreras Zapico, en 
nombre propio, se ha solicitado licen
cia para instalar un horno de pan con 
amasadora mecánica en el pueblo de 
Valle de Mansilla, de este municipio, 
con emplazamiento en calle principal 
o camino vecinal. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
art ículo 30 del Reglamento de Act i 
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Villasabariego, 20 de mayo de 1969. 
El Alcalde, I . Ayala. 
2702 Núm. 1879.-132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cubillas de Rueda 

A los efectos del artículo 30 del Re
glamento de Actividades de 30 de no
viembre de 1961, se hace saber que 
por D. Cleofé Villarroel García, se 
solicita licencia para instalar una cua
dra o vaquería en el casco urbanoüde 
Villapadierna. Las personas que se 
consideren afectadas podrán reclamar 
por escrito ante el Ayuntamiento du
rante el plazo de diez días. 

Cubillas de Rueda, 17 de mayo de 
1969.—El Alcalde, F. Estrada. 
2678 Núm. 1864.-77,00 ptas. 

A los efectos del artículo 30 del Re
glamento de Actividades de 30 de no
viembre de 1961, se hace saber que 
por D. Arsenio Villarroel Estrada, se 
solicita licencia para instalar una cua
dra o vaquería en el casco urbano de 
Villapadierna. Las personas que se 
consideren afectadas podrán reclamar 
por escrito ante el Ayuntamiento du
rante el plazo de diez días. 

Cubillas de Rueda, 17 de mayo de 
1969—El Alcalde, F. Estrada. 
2679 Núm. 1865.-77,00 ptas. 

• 
• • 

A los efectos del artículo 30 del Re
glamento de Actividades de 30 de no
viembre de 1961, se hace saber que 
por D. Valerio González Fernández, 
se solicita licencia para instalar una 
cuadra o vaquería en el casco urbano 
de Cubillas de Rueda. Las personas 
que se consideren afectadadas podrán 
reclamar por escrito ante el Ayunta
miento durante el plazo de diez días. 

Cubillas de Rueda, 17 de mayo de 
1969.—El Alcalde, F. Estrada. 
2680 Núm. 1866.-77,00 ptas. 

* 
* • 

A efectos de reclamaciones, se hace 
saber que la Corporación que presido, 
en sesión celebrada el día 8 de mayo 
actual, acordó aprobar las Ordenanzas 
siguientes: 

1. —Sobre apertura de estableci
mientos. 

2. —Sobre abastecimiento de aguas 
a domicilio. 

3. —Sobre alcantarillado. 
Durante el plazo de quince días po

drán ser examinadas en la Secretaría 
municipal, en unión de las tarifas co
rrespondientes, y formularse las recla
maciones que procedan. 

Cubillas de Rueda, 17 de mayo de 
1969—El Alcalde, F. Estrada. 
2676 Núm. 1862.—99,00 ptas. 

A efectos de reclamaciones, se hace 
saber que la Corporación Municipal 
que presido dejó aprobado el proyecto 
de saneamiento de Cubillas de Rueda, 
formado por técnico competente, por 
un importe de 1.085.965,38 pesetas. 

Durante el plazo de quince días há
biles podrá ser examinado en la Secre
taría del Ayuntamiento por quienes lo 
deseen y formularse las reclamaciones 
pertinentes. 

Cubillas de Rueda, 17 de mayo de 
1969—El Alcalde, F.Estrada. 
2677 ^ N ú m . 1863—77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Aprobada por esta Corporación la 
Ordenanza para el régimen local j 'dé 
Servicios Veterinarios, elaborada por 
la Comisión intermunicipal constituida 
por representantes de este Ayunta
miento y del de Castrocalbón, que 
constituyen la Mancomunidad del Par
tido Veterinario, se halla de manifies
to al público en la Secretaría munici
pal por término de quince días hábiles 
para examen y reclamaciones. 

San Esteban de Nogales, 16 de mayo 
de 1969.-E1 Alcalde, Gonzalo Casado. 
2674 Núm. 1860.-88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Luyego d,e Somoza 

Rendidas las cuentas general del 
presupuesto, administración del patri
monio, ^caudales y valores indepen
dientes y auxiliares del presupuesto, 
todas ellas correspondientes al ejercicio 
ordinario de 1968, quedan expuestas al 
público, en unión de sus justificantes 
y debidamente informadas, en la Se
cretaría municipal, por el plazo de 
quince días, durante los cuales y ocho 
más se admitirán los reparos u obser
vaciones que se formulen por escrito. 

Luyego de Somoza, 19 de mayo de 
1069—El Alcalde (ilegible). 
2695 Núm. 1873.-88,00 ptas • 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Ortigo 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi Presidencia, el proyecto de presu
puesto extraordinario para las obras 
de construcción del nuevo cementerio 
municipal para esta localidad, estará 
de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días hábiles a partir de la 
publicación de este edicto^en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta piovincia, durante 
cuyo plazo todos los habitantes e in-



teresados, podrán formular respecto al 
mismo las reclamaciones y observa
ciones que estimen pertinentes con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 696 
del texto refundido de la Ley de Régi
men Local de 24 de junio de 1955. 

Villarejo de Orbigo 19 de mayo de 
1969—El Alcalde, Martín Monreal. 
2685 Núm. 1859.—121,00 ptas. 

Ayuntamiento de. 
Carrizo 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el núm. 2 del artículo 790 de la Ley de 
Régimen Local vigente, se expone al 
público por quince días, en la Secre
taría municipal, la cuenta general de 
presupuesto ordinario, de caudales y 
de valores independientes y auxiliares, 
correspondientes al ejercicio 1968, con 
sus justificantes y dictamen de la Co
misión correspondiente, para que du
rante dicho plazo y ocho días más , 
puedan ser examinadas y presentarse 
por escrito los reparos y observaciones 
pertinentes. 

Aprobada la Ordenanza para régi
men local de Servicios Veterinarios en 
este Ayuntamiento, se halla expuesta 
al público en la Secretaría municipal 
por espacio de quince días con objeto 
de oír reclamaciones. 

Carrizo, 16 de mayo de 1969.—El A l 
calde, (ilegible). 
2684 Núm. 1858.-132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Barjas 

Formulada y rendida la cuenta ge
neral del presupuesto ordinario y de 
administración del patrimonio de este 
Ayuntamiento del ejercicio de 1968, se 
hace público que las mismas, con sus 
documentos que las justifican y dicta
men de la Comisión correspondiente, 
se hallarán de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábiles, al 
objeto de que cualquier habitante del 
término municipal pueda examinarlas 
y formular por escrito los reparos y 
observaciones que estimen pertinentes, 
durante dicho plazo de exposición y 
de los ocho días siguientes, de confor
midad con lo dispuesto en él artícu
lo 790 de la Ley de Régimen Local y 
¡yegla 81 de la Instrucción de Contabi
lidad. 

Barjas, 16 de mayo de 1969.—El A l 
calde, José A. Muiños González. 
2707 Núm. 1871 —132,00 ptas 

tra el deudor a la Hacienda Local del 
expresado Ayuntamiento, herederos de 
D. Juan García, por el concepto de gas
tos de derribo y descombro de finca 
urbana, he dictado las siguientes: 

Providencia.—Desconociéndose en 
la demarcación de este Ayuntamiento, 
de Villafranca del Bierzo, la existencia 
de otros bienes embargables al deudor 
objeto del presente expediente de apre
mio, se declara el embargo del inmue
ble perteneciente a los mismos, que 
a continuación se describe: 
Deudor: Heros. de D. Juan García 

Pesetas 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 
A g e n c i a Ejecut iva 

^on Felipe Alvarez González, Agente 
Ejecutivo del Ayuntamiento de V i 
Uafranca del Bierzo (León). 

.Hago saber: Que en el expediente 
etecutivo individual que instruyo con-

Débitos: Principal de 1969 42.000 
20 por 100 recargo apremio . . . 8.400 
Presupuesto para costas . . . . . 3.000 

Suman 53.400 
Un solar, en el casco del pueblo de 

Villafranca'del Bierzo, calle Ruanueva, 
núm. 11, de setenta y|dos metros cua
drados, que linda: Derecha, María Gon
zález, hoy Caritas Parroquial; izquier
da, heros. de Joaquín Ulloa, hoy Cári-
tas Parroquial; fondo, huerta de Viuda 
de Castellanos, hoy Caritas Parroquial, 
y frente, calle Ruanueva. 

Otra. - Hallándose probado con las 
diligencias que anteceden, no ser posi
ble notificar al deudor sus descubiertos 
para con la Hacienda Local del Ayun
tamiento de Villafranca del Bierzo, ni 
tampoco la providencia de embargo de 
bienes inmuebles, y desconociéndose 
asi mismo quién es la persona o Enti 
dad a cuyo cuidado, administración 
o cargo se hallen los bienes embarga 
dos o los usufructúen como arrendata
rios de los mismos, en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 84 y 
127 del vigente Estatuto de Recauda 
ción, requiérase al deudor por medio 
de edictos que serán insertados en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y ex 
puestos al público en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Vil la-
franca del Bierzo, para que en el plazo 
de ocho días siguientes a la inserción 
del anuncio en el periódico oficial, se 
personen en el expediente, bien por sí 
o por medio de representante legal, 
para oír y entender en cuantas diligen 
cias sea preciso practicar, bajo aper
cibimiento de ser declarados en rebel
día y de continuar el expediente en la 
forma prevenida en el apartado 2.° del 
art. 127 anteriormente citado. 

Requiéraseles así mismo, de confor 
midad con lo dispuesto en el art. 102 
del citado Texto legal, para que en el 
término de quince días, siguientes 
a esta notificación, presente en esta 
Agencia Ejecutiva, sita en Ponferrada, 
Avda. del Castillo, 129-4.° izquierda, 
los títulos de propiedad de los bienes 
embargados, bajo a p e r c i b i m i e n t o , 
también, de suplirlos a su costa en la 
forma prevenida en dicho precepto le
gal y Ley Hipotecaria. 

Contra las transcritas providencias, 
pueden entablar recurso de reposición 

ante el propio proveyente, en el plazo 
de ocho días o reclamar en el de quin
ce, todos hábiles, ante el Sr. Alcalde 
del Ayuntamiento. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y notificación en legal 
forma a todos los efectos, a los intere
sados y acreedores hipotecarios en 
su caso. 

Ponferrada, a 22 de mayo de 1969— 
El Agente Ejecutivo, Felipe Alvarez 
González. 2775 

Ayuntamiento de 
Valverde de la Virgen 

Para atender al concepto 1,18 del 
presupuesto ordinario en vigor, el Ple
no municipal acordó el expediente 
número 1 de 1969 de suplemento de 
crédito, el cual se halla expuesto al 
público en la Secretaría municipal, 
por espacio de quince días, en la for
ma que señala el artículo 691, aparta
do 3 de la Ley de Régimen Local. 

Valverde de la Virgen, 20 de mayo 
de 1969—El Alcalde, Miguel Franco. 
2693 Núm. 1872.-77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de los Polvazares 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para 
1969, se encuentra expuesto en la Se
cretaría municipal para su examen 
por término de quince días, a los efec
tos de formularse contra el mismo las 
reclamaciones que procedan. 

Castrillo de los Polvazares, 19 de 
mayo de 1969—El Alcalde, Saturnino 
Marcos. 
2696 Núm. 1874—66.00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Villadangos 
Aprobada en sesión de 27 del actual 

por esta Junta Vecinal la Ordenan
za de Aprovechamientos Comunales, 
para efectos de poderse oír reclamacio
nes por los interesados legítimos, si es 
que las hubiere, queda expuesta la mis
ma por un período de quince días, 
en el domicilio que dicha Junta po
see en Villadangos. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo que sobre este particu
lar dispone el artículo 722 de la v i 
gente Ley de Régimen Local. 

Villadangos, 27 de abri l de 1969 — 
El Presidente, Agustín Fernández. 
2650 Núm. 1813.-99,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Reliegos 

Habiendo sido aprobados por esta 
Junta Vecinal, los documentos que se 
expresan a continuación, se hallan de 
manifiesto al público por espacio de 
quince días hábiles, durante los cuales 
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podrán ser examinados y efectuarse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes: 

Presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1969. 

Cuenta-liquidación del presupuesto 
ordinario del ejercicio de 1968. 

Reliegos, 12 de mayo de 1969.—El 
Presidente, Gabino Castro. 
2692 Núm. 1888.-88,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
La Mil la del P á r a m o 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 

Tramitándose expediente de cam
bio de calificación de los bienes co
munales para su transformación en 
de propios, pertenecientes a esta En
tidad y sitos al pago de Las Matillas, 
figurados en el Inventario con los 
números siete y nueve, y pagos de 
Los Canales y Raya Bustillo, inscri
tos en el Registro de la Propiedad 
de Astorga al tomo 928, libro 13, nú
meros 1.914 y 1.915, se abre informa
ción pública durante el plazo de un 
mes, conforme al artículo 8.°, nume
rado 2, del Reglamento de Bienes de 
las Entidades Locales, para que pue
da ser examinado dicho expediente 
por cuantos estén interesados en ello 
y presentar las reclamaciones que es
timen pertinentes, a cuyo efecto se 
halla de manifiesto en el domicilio 
del señor Presidente de la Junta Ve
cinal. 

La Mil la del Páramo, 13 de mayo 
de 1969.—El Presidente, Basilio de la 
Iglesia Fernández. 

2647 

Junta Vecinal de 
Carhajal de la Legua 

Aprobado el presupuesto ordinario 
y padrón por esta Junta Vecinal, para 
el corriente ejercicio, se hace públi
co en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia por espacio de quince días há
biles, durante los cuales podrán in
terponerse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes. 

Carbajal de la Legua, a 8 de mayo 
de 1969. — El Presidente, Manuel 
C. Lorenzana. 
2571 Núm. 1894.-77,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Castrocontrigo 

La Junta Vecinal de esta Entidad, 
en sesión de 4 del actual, acordó con
tratar mediante subasta pública el 
transporte de barriles de resina, llenos 
y vacíos, procedentes y para los mon
tes número 74 y El Villar, hasta la fá
brica de resinas de esta Entidad y 
también la leña que sea necesaria 
para alimentar la caldera de vapor de 
la referida fábrica, procedente igual
mente de los mismos montes. No se 
pagará el transporte de barriles vacíos. 

El precio base de la subasta, será el 

de quince (15) céntimos kilogramo, 
incluida tara de barril, entregado en 
la citada fábrica. 

La subasta tendrá lugar el día siete 
de junio próximo, a las veinte horas 
en la Oficina de la Junta, y las propo
siciones optando a la misma, podrán 
presentarse hasta las trece horas del día 
seis del citado mes, en pliego cerrado. 

La fianza provisional es de 1.000 pe
setas y la definitiva, el 10 por 100 de 
la adjudicación, tomando como base 
un transporte de 300.000 kilogramos. 

Las condiciones serán las señaladas 
en el Pliego aprobado por esta Junta 
con fecha 19 de piayo de 1961, el Re
glamento de Contratación y el acuer
do de la Junta y cuanto se establece 
en este anuncio. 

El modelo de proposición se facili
tará a quien le interese y tendrá que 
someterse a él, quien opte a la referida 
subasta. 

Castrocontrigo, 13 de mayo de 1969. 
El Presidente, Camilo Carracedo. 
2631 Núm. 1891 —220,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
S etico 

Aprobado el presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal, para el co
rriente ejercicio, se hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales podrán interpo
nerse las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Sotico, 16 de mayo de 1969—El Pre-
sidénte, Francisco Castro. 
2652 Núm. 1892.-66,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Cubillos del Si l 

Aprobado por esta Junta Vecinal 
en sesión ordinaria celebrada en 9 
de mayo del año actual, el presu
puesto formado para el ejercicio de 
1969, se expone al público en la Se
cretaría de la Entidad por término 
de quince días, contados desde el 
siguiente a la fecha de este edicto, 
según ordena el artículo 682 de la 
Ley de Régimen Local a fin de que 
pueda ser examinado por los vecinos 
interesados, y formularse reclamacio
nes ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia por cualquiera de las 
causas indicadas en el artículo 683 
del citado texto y por las personas 
que enumera el artículo 684 de la 
propia ordenación. 

Cubillos del Sil, a 10 de mayo de 
1969.—El Presidente, Pedro Corral. 
2591 Núm. 1893—121,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Torneros del Bernesga 

Aprobado el presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal, para el co
rriente ejercicio, se hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
por espacio de quince días hábiles. 

durante los cuales podrán interponer
se las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. 

Torneros del Bernesga, 12 de mayo 
de 1969.—El Presidente, A l f r e d o 
Barrio. 
2651 Núm. 1890.-66,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Villacedré 

Aprobado el presupuesto local or
dinario por esta Junta Vecinal, para 
el corriente ejercicio, se hace públi
co en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia por espacio de quince días há
biles, durante los cuales podrán in
terponerse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes. 

Villacedré, 8 de mayo de 1969.—El 
Presidente, L.^Fernández. 
2557 Núm. 1853—66,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Villanueua del Carnero 

Aprobado el presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal, para el co
rriente ejercicio, se hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales podrán interpo
nerse las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Villanueva del Carnero, 13 de mayo 
de 1969—El Presidente, Mateo Villa-
nueva. 
2629 Núm. 1895—66,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Zacos 

Don Tomás Freiré González, Presiden
te de la Junta Administrativa de 
Zacos (Ayutamiento de Magaz de 
Cepeda) y en representación de la 
misma, por el presente edicto hace 
constar: 
Que por constituir la citada Entidad 

local menor cabeza en la colectividad 
de dicho pueblo, y en cumplimiento 
de las disposiciones legales, convoca 
por el presente a todos los usuarios de 
las aguas públicas que se derivan del 
río Porcos por la presa del Charcón, en 
término de Zacos, así como a los in
dustriales que de algún modo utilicen 
tales aguas, para que concurran a jun
ta general que se celebrará en el lugar 
acostumbrado el día seis de julio pjó-
ximo y hora de las doce de su maña
na, con objeto de acordar las bases a 
que, dentro de los módulos aprobados 
por la Superioridad, se han de ajustan 
las Ordenanzas y Reglamentos para ja 
Comunidad de Regantes de la aludida 
Presa del Charcón que se pretende 
constituir y para nombrar una Comí' 
sión con el número de Vocales que se 
juzgue necesario para que formulen 
los proyectos que han de someter a 
deliberación y acuerdo de la Comu
nidad. 

Esta convocatoria se hace con trein
ta días de anticipación, como mínimo» 



a su celebración y se publicará en el 
tablón de anuncios de esta Junta, en 
el del Ayuntamiento de Magaz de Ce
peda y se insertará en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Lo que se hace público para conoci
miento de todos los usuarios de las re
feridas aguas. 

Zacos, a veinte de mayo de 1969.— 
El Presidente de la Junta Administra
tiva, Tomás Freiré. 
2764 Núm. 1897.-253,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Dos de León 
Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis

trado Juez de Primera' Instancia ac
cidental del Juzgado número dos 
de los de León y su partido. 
Hago sabei: Que en este Juzgado y 

con el número 99 de 1969 se tramita 
expediente sobre declaración de here
deros abintestato por fallecimiento de 
D.a Antonia Laiz Robles, mayor de 
edad, soltera, hija de Felipe y Segun
da, natural de Robledo y vecina de 
León, donde falleció sin otorgar testa
mento el día 29 de enero de 1968, sin 
dejar ascendientes ni descendientes, y 
reclaman su herencia fijada en 50.000 
pesetas sus hermanos de doble vínculo 
D. Nicanor, D. Antonio, D.a María Tri
nidad, D. Florentino, D.a María-Anun
cia y D. Francisco Laiz Robles; y de 
acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 984 de la Ley de E. Civil, se 
llama a los que se crean con igual o 
mejor derecho para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarlo dentro 
de treinta días, bajo los consiguientes 
apercibimientos. 

Dado en la ciudad de León a 22 de 
mayo de 1969.—Mariano Rajoy Sobre-
do.—El Secretario, Juan Aladino Fer
nández. 
2785 Núm. 1911.-176,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Eustasio de la Fuente Gonzá
lez, Juez de Primera Instancia de 
la Ciudad de La Bañeza y su Par
tido. 
Hace saber: Que en la pieza de 

cuenta jurada seguida a instancia del 
Procurador D. Enrique Alonso Soors, 
contra su mandante D. Felicísimo Ta-
garro Cabero, vecino de Santa María 
del Páramo, dimanada del juicio vo
luntario de testamentaría por falleci
miento de D.a Gervasia Alonso del 
^Hdo, promovido por aquél , se ha 
bordado sacar a primera y pública 
Abasta, término de veinte días, sin 
SuPlirse previamente los títulos de 
Propiedad, y sirviendo de tipo el de la 
tasación pericial, la porción de finca 
etribargada que luego se describirá: 

<Una finca rústica en término de 
Sa "ta María del Páramo, al pago de 

Valdepozuelo, regadío por noria, de 
seis heminas, mitad proindiviso, con 
los herederos de D.a Gervasia Alonso 
del Egido; que linda: al Norte y Este, 
Domiciano Carbajo; Sur, camino de 
La Bañeza, y Oeste, viuda de Miguel 
Tagarro o herederos de Adrián Caste
llanos. Tasada dicha mitad proindivi
so en 33.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día vein
tisiete de junio próximo, a las once y 
media de su mañana , previniéndose a 
los licitadores que para tomar parte en 
la misma, deberán consignar previa
mente en la mesa de este Juzgado o en 
el Establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento, por lo menos del va
lor de los bienes, que sirve de tipo; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del mismo; 
que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito 
del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate. 

Dado en La Bañeza, a diecinueve 
de mayo de mi l novecientos sesenta y 
nueve. — Eustasio de la Fuente.—El 
Secretario, Manuel Rodríguez. 
2762 Núm. 1899.-319,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Vecilla 

Don Román Sánchez Vicente, Oficial 
de la Justicia Municipal y en funcio
nes de Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia de La Vecilla y su 
partido por vacante del titular. 
Doy fe: Que en este Juzgado se si

gue rollo de apelación con el número 
6/68 dimanante de juicio verbal civil , 
del que testimoniado, encabezamiento 
y parte dispositiva de la sentencia es 
como sigue: 

Sentencia—En La Vecilla a veinti
nueve de noviembre de mi l novecien
tos sesenta y ocho.—Vistos por D. Emi
lio de Cossío Blanco, Juez de Primera 
Instancia de esta vil la y su partido, el 
presente rollo de apelación n.0 6 68 de 
juicio verbal civil número 11-68, proce
dente del Juzgado Comarcal de La Ve-
cilla, seguido entre partes, de una co
mo apelante D. Juan Gran Rico, ma
yor de edad, casado, empleado y veci
no de Monóvar, representado por el 
Procurador D. Serafín Perrero Apari
cio, y de otra como apelado en situa
ción de rebeldía procesal D. Abundio 
Gascón Fernández, vecino de Oviedo, 
sobre reclamación de cantidad, por 
indemnización de daños, por cuantía 
de 7.951 pesetas—Fallo: Que desesti
mando el recurso de apelación inter
puesto por D. Juan Gran Rico, contra 
sentencia dictada por el Juzgado Co
marcal de esta villa con fecha uno de 
octubre de mi l novecientos sesenta y 

ocho, debo de confirmar y confirmo la 
misma en su integridad, sin hacer ex
presa imposición de costas en ninguna 
de las instancias.—Así por esta mi 
sentencia, que será publicada en su 
parte pertinente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para notificación de la 
parte declarada en rebeldía, de no ins
tarse por la actora la notificación per
sonal, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Firmado.—Emilio de Cossío.—Rubri
cado. 

Y para que conste y cumpliendo lo 
mandado al objeto de que sirva de no
tificación de sentencia al demandado 
declarado en rebeldía procesal, expido 
y firmo el presente en La Vecilla, a 
treinta de noviembre de mil novecien
tos sesenta y nueve.— El Secretario, 
del Juzgado, Román Sánchez. 
2763 Núm. 1896. - 319,00 ptas. 

Notar ía de D. Francisco Riba Soto, 
con residencia en S a h a g ü n 

Yo, D. Francisco Riba Soto, Notario 
<lel Ilustre Colegio de Valladolid, 
con residencia en Sahagún . 
Hago constar: Que en esta Notaría 

de mi cargo y a requerimiento del 
Sr. Presidente de la Comunidad de Re
gantes de Palacios de Rueda, se ha 
iniciado acta de Notoriedad para acre
ditar la adquisición, por prescripción 
inmemorial, de la referida Comunidad, 
de un aprovechamiento de aguas pú
blicas denominado «Fuente del Mon
te», en el término municipal de Cubi
llas de Rueda, y que toma sus aguas 
de la llamada «Fuente de los Marcos» 
en el mismo término municipal. El 
volumen de agua aprovechable es de 
unos treinta litros por segundo que se 
destinan a riego de unas ocho hectá
reas de terreno en los pagos de «El 
Pedazo», «Fuente del Monte», «Tras 
la Casa» y «La Carretera» y para ser
vicio del pueblo de Palacios de Rueda, 
en el referido término municipal. Este 
aprovechamiento es el que discurre en 
dirección Sur desde el nacimiento de 
la referida Fuente. En la utilización de 
sus aguas no se han observado turnos 
ni preferencias. 

Lo que se hace saber, a los efectos 
del artículo 70 de la Ley Hipotecaria, 
a fin de que quienes puedan resultar 
perjudicados puedan comparecer en 
esta Notaría a justificar sus derechos, 
dentro del plazo de treinta días hábi
les siguientes a la publicación de 
este edicto. 

Sahagún a 21 de mayo de 1969 — 
El Notario, Francisco Riba Soto. 
2747 Núm. 1925.-231,00 ptas . 

*** 
Yo, D. Francisco Riba Soto, Notario 

del Ilustre Colegio de Valladolid, 
con residencia en Sahagún. 
Hago constar: Que en esta Notaría 

de mi cargo, y a requerimiento del 
Sr. Presidente de la Comunidad de Re
gantes de Velilla de Valderaduey, se 
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ha iniciado acta de Notoriedad para 
acreditarla adquisición, por prescrip
ción inmemorial de la referida Comu
nidad, tres aprovechamientos de aguas 
públicas, que toman sus aguas del río 
Valderaduey, denominados «El Ba
rrio, «Zalzicos* y «Agua Torna>, en el 
término municipal de Villazanzo de 
Valderaduey. El volumen de agua 
aprovechable es, respectivamente, de 
20, 30 y 15 litros por segundo, que se 
destinan a riego de unas 90 hectáreas 
de terreno a los pagos de «Barrio» y 
«Arrenes>; «Zalzicos», «Duera», «Pra
dos de la Duera» y «Cascajales», así 
como a las «Vaqueras», «Carro Mayor», 
«Huertos del Molino» y «Linares de 
Carro Mayor», «Linares de la Carrera», 
«El Manzanal», «Campo de las Eras», 
«Camino Campudo», «El Ramal» y 
«Reguera Angulo», en el mismo tér
mino municipal, así como, el llamado 
«Agua Torna», para fuerza motriz de 
un molino perteneciente a Heraclio 
Fernández de la Fuente; y sin que en 
la utilización de las aguas se hayan 
observado turnos ni preferencias. 

Lo que se hace saber, a los efectos 
del artículo 70 de la Ley Hipotecaria, 
a fin de que quienes puedan resultar 
perjudicados comparezcan en esta No
taría a justificar sus derechos dentro 
del plazo de treinta días hábiles si
guientes a la publicación de este 
edicto. 

Sahagún a 21 de mayo de 1969.— 
El Notario, Francisco Riba Soto. 
2748 Núm. 1926.-253,00 ptas. 

Yo, D. Francisco Riba Soto, Notario 
del Ilustre Colegio de Valladolid, 
con residencia en Sahagún. 
Hago constar: Que en esta Notada 

de mi cargo, y a requerimiento del 
Sr. Presidente de la Comunidad de Re 
gantes de San Pedro de Valderaduey, 
se ha iniciado acta de Notoriedad para 
acreditar la adquisición, por prescrip
ción inmemorial por la referida Comu 
nidad, de un aprovechamiento de 
aguas públicas denominado «El Re 
corvo Grande» que toma sus aguas 
del río Valderaduey, al sitio de «El 
Recorvo Grande», en el término mu
nicipal de Cea. El caudal de agua 
aprovechable es de unos 20 litros por 
segundo que se destinan a riego de 
unas 20 hectáreas de terreno en los 
pagos de «La Huelga» y «La Vega», 
en el término municipal y fuerza mo
triz de un molino perteneciente a la 
Junta Administrativa de San Pedro de 
Valderaduey, y sin que, en la utiliza 
ción de las aguas se hayan observado 
turnos ni preferencias. 

Lo que se hace saber, a los efectos 
del art. 70 del Reglamento de la Ley 
Hipotecaria, a fin de que los que pue 
dan ostentar algún derecho o conside
rarse perjudicados puedan comparecer 
en esta Notaría a exponer y justificar 
sus pretensiones, dentro del plazo de 

treinta días hábiles siguientes a la pu
blicación de este edicto. 

Sahagún a 21 de mayo de 1969.— 
El Notario, Francisco Riba Soto. 
2749 Núm. 1927.—220,00 ptas. 

Notaría de don Matías García Crespo 
con residencia en La Bañeza 

Don Matías García Crespo, Notario 
del Ilustre Colegio de Valladolid, 
con residencia en La Bañeza. 
Hago saber: Que requerido por don 

Demetrio Miguélez González, en fun
ciones de Presidente de la Comisión 
organizadora de la futura Comunidad 
de Regantes de la Presa del Cauce 
Grande, se tramita en esta Notaría un 
acta de las prevenidas en el artículo 70 
del Reglamento Hipotecario, a fin de 
acreditar la notoriedad de un aprove
chamiento de aguas públicas deriva
das del río Jamuz, tomadas en el lu
gar de Los Chapazales, en término de 
Jiménez de Jamuz, Ayuntamiento de 
Santa Elena de Jamuz, destinada a 
riego de fincas, y también abasteci
miento de abrevaderos y usos do
mésticos. 

Lo que se participa para que todo 
el que pueda estar perjudicado por 
ello, comparezca ante mí en término 
de treinte días hábiles a fin de expo
ner y justificar sus derechos. 

Dado en La Bañeza, a 22 de mayo 
de 1969—El Notario, Matías García 
Crespo. 
2776 Núm. 1935—165.00 ptas 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de los r íos Boeza, Noceda y Manan

tiales de Carrizales y Los Arrotos 
C O N V O C A T O R I A 

Por la présente se convoca a Junta 
general ordinaria a todos los partíci
pes de esta Comunidad, para el día 15 
del próximo mes de junio, a las diez 
de la m a ñ a n a en primera convocato
ria, y a las once en segunda, en la Es
cuela de niños, para tratar con arreglo 
al siguiente orden del día: 

1. ° Lectura del acta de la sesión 
anterior. 

2. ° Según indica el artículo 51 de 
nuestras Ordenanzas. 

3. ° Ruegos y preguntas. 
San Román de Bembibre, 22 de 

mayo de 1969.—El Presidente, Felicia
no Diez. 
2784 Núm. 1939.-110,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
DE QUILOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 36 de las Ordenanzas de 
está Comunidad de Regantes de Qui-
lós, convoco a todos los partícipes, a 
Junta general ordinaria, que tendrá 

lugar el domingo día 15 de junio, en 
el salón de Benito Cañedo, a las 11 cle 
la mañana en primera convocatoria, 
y para las 12 en segunda convocatoria! 

ORDEN DEL DÍA 
1. ° Lectura y aprobación, si proce

de, del acta anterior. 
2. ° Examen y aprobación, si proce

de, de la memoria general correspon
diente a todo el año 1968, que presen
tará el Sindicato. 

3. ° Examen y aprobación, en su 
caso, de todo cuanto convenga al me
jor aprovechamiento de las aguas y 
distribución del riego en el año co
rriente. 

4. ° Examen y aprobación, si proce
de, de las cuentas de gastos correspon-
tes al año 1968, que igualmente pre
sentará el Sindicato. 

5. ° Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento de todos los interesados. 
Quilós, 19 de mayo de 1969.~E1 

Presidente, Raimundo Canóniga. 
2761 Núm. 1902—176,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de la Presa del Cabildo, de los pue
blos de Pesquera, Carbajal y Santi-

báñez de Rueda 
Se convoca a Junta general extraor

dinaria a todos los usuarios de las 
aguas de dicha Comunidad, para el 
día 12 de junio próximo del año en 
curso, en 1.a convocatoria, y para el 
día 15 de ios mismos en 2.a, y si no se 
puede terminar poderla reanudar para 
el día 16 de los mismos, con el siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1.°—Para cumplimentar el art. 52 

de las Ordenanzas. 2.°—Para tratar de 
los jornales. 3 .° -Del iberar sobre ins
tancias presentadas ante el Sr. Presi
dente de la Comunidad y del Sindicato. 

La Junta tendrá lugar en Santibáñez 
de Rueda, en el sitio de costumbre a 
las cuatro horas de la tarde. 

Santibáñez de Rueda, 22 de mayo de 
1969—El Presidente, Avelino García. 
2760 Núm. 1901 —132,00 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de La Robla 

Se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de esta entidad, por plazo 
hábil de quince días, el padrón de 
contribuyentes por cuotas de sosteni' 
miento de esta Hermandad, para el 
año 1969. 

La Robla, 21 de mayo de 1969—El 
Presidente de la Hermandad, Florenti' 
no García Robles. . 
2755 Núm. 1900.-66,00 ptas • 
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